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Certificado de aceptación

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert{/icado de aceptación al radiorele/ono portátil C/HF,
marca «Alcateb>-. modelo ATR·417-A.

4885

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el- certificado de aceptaa

ción al receptor buscapersonas (numérico) marca «Neo), modelo
R3N4-5B, con la inscripción E 95900558, que se inserta como anexo
a la prcsente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la Administración dc Telecomunicaciones.

Madrid, 7 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en'el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»)
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (numérico).
Fabncado por: «Neo>, en Japón.
Marca: ~~Nec».

Modelo: R3N4-5B.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción W95 90 0558 !
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995, condicionado a la
aprobación de las correspondientes especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordena~ión de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número' 303, del 19), expido el
presente certificado.

Certificado de aceptación

En virtud· de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: «Alcatel Radiotclephone)), en Fra1).cia.
Marca: «Alcateb).
Modelo: A TRA 17wA.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~~Boletín Oficial del Estado\)
nlimero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ~(A.lcatel Citesa. Sociedad Anónima)). con domicilio social
en Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil UHF, marca KA.lcatel)). modelo ATR~417~
A, con la inscripción E 95 90 0571,. que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

Encumplimiemo de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 7 de diciembre de !990...;.El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteJefono CB-27, marca
«Ranger», modelo Galaxy Jupiter.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas (numé
rico) marca «Neo>, modelo RJN4-5B.

4883

4884

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones «<Boletín Oficial dcl Estado» número 303, del 19), expido el
prescnte certificado.

Advertencia:
Banda utilizable: 26,965 - 27.405 MHz (40 canales).
Potencia máxima: 4 W (DBly FM) y-12 W (BlU).
r.,'lodulación: F~1/DBl/BlU.

Canalización: 10 KHz.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado)

nlimero 182, de 1 de agosto de 1983, y número 168, de 15 de julio
de 1986) y Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 63, de 14 de marzo).

Con la inscripción [II 92.90 0563 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de áiciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
nlimero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB~27.

Fabricado por: «Ranger Electronic Comm., Inc.»), en Taiwán.
Marca: «Rangem.
Modelo: Galaxy Jupiter.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dedesarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sunranger España. Sociedad· Anónima», con domicilio
social en Sant Boi de Llobrcgat (Barcelona), calle Doctor José Cas
tctls, 6, polígono Sala, código postal 08830,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono CB-27, marca «Ranger», modelo Galaxy Jupiter,
con la inscripción E 92 90 0563, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del nlimero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 7 de diciembre de 1990,-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
nlimero 212, de 5 de sepliembrc), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dc Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia dc «Payma Comunlcacíones, Sociedad Anónima», con domici
lio social en Madrid, calle Enrique larrela, 9, I.Q

, código postal 28026,
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